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12,·18 12,61
24,3:3 24,58

6,:i9 6,46
'!,04 '1,09
l,27 1,29
1,05 1,07
0,42 O,4:l

1:¿,;¡9 12,72
No dispunible

16fi,fl3 170,36

1 florín hulandes
¡ corona sueca
1 corona danesa
j corona noruega
1 marco finlandés

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos e F. A

j cruC€iro
1 peso mejicano
1 peso colombiano

100 pesos uruguayos
] sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino lluevo (51

100 rlracmas griegos

21,SO
13.17
9,66

lO,.'54
¡:j,15

:J18,74
:nG,6.¡

17,97

P'>:~etas

22,03
n,:n
9,76

lO,65
1,15,3.1

:)21,96
221,04

18,16

al El ¡H'ltU!)J'oyeC'to aprobado pOi' el Ministerio de Otras Pu
hLicas.

b) L¡¡s ¡ll'ü&cripciones impuestas en la aproLación del ante
proyecto, las. cuales serán de ohligado e inexcusable cumpli
miento para el concc.sionario en la redacción de los proyectos
corri~&pondien!.eii

d Los estudios pn,vio5 efcctuado9 por el Ministel'io do
Obn1.s Públicas en la zona de la autopista

La documentación qua antecede podrá ser examinada en
las oficina,; dt' la Dirección General de Carreteras y Caminos
Vecinales, dur_aote Ins horas habituales. de despacho al pú
blico

BASE TERCERA

R,'quistio8 que han de reunir los concursantes

Los ConCU1"Santeg habrán de reunir los requisitos indicados
en h-\ cláusula sexta del pliego de cláusulas generales para la
construcción, conservación y explotación de autopistas en ré
gimen de c(JI1o'sión, aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de
enero

UASE CUAHTA

MHCÜjtl. 2:; de diciembre de 1\1,-1

¡¡mil. Sr SubseCt"clurío de Obras Públicas.

PLIEGO DE BASES PARA EL CONCURSO DE CONSTRUC
CION, CONSERVACION y EXPLOTACION DE LA AUTOPISTA

DE PEAJE CAMPOMANES·LEON

l'xfn'l!jl!S {jue dcl.x:n comprender las proposiciones

En ict;,' propot>lcioncs que presenten los concursantes figura
ran. JWCesflriament.e, todos y cada uno de los extremos indica
dos en JacJáusuLa octava del pliego de cláusulas generales,
con las 8sppcíaljdudc~-siguientes·.

al Las modificadoncs o adiciones H que se alude en el
uparlado d! do la citada cláusula octava del pliego de las ge
ne)"aks no supondní,n, en ningún caso. alteración de la traza
definida en el antGproyecto.

bl A los solos efectos de programación de las obras, J05
licitadores podrán proponer la dívisión del itinerario en tra
mos, jusUfiumc!o adecuadamente su necosidad o conveniencia.

El plan de realización de las obras a que se refi-ere el apar
«ido el de la eL.! usula octava del pliego de las generales vendré.
k,c-ompañado de In corr~spondiente red PERT, CPM o similar,
lustificativa del mismo. En todo caso, er plan de ejecucíón de
fns obraB deb..'!'{!, formularse tal qUe en un plazo máxímo 1e
cuatro aflü"'c;'~ encuentre prestando servido la primera calza
da d,.:'l iUnvntrjo. conlúndose lal plazo a partir de la fecha de
pubiicación de] correspondiente Decreto de adjudicación, La
aperl ura al lrilfico de ID segunda calzada podrá demorarse
hnsw li:l l'l,:'cución d0 la futura autopista Meseta·Qviedo, de la
qUé el itjnt'I"¡trio que se concursa forma parte.

el El vu!Pnlen de inversión total prevista para la construc
ción de la ai.liupista. y que figura en el apartado f) de la cláu
sula octava !id pliego de las generales, aparecerá, doblemente
descompuesto, anualmente v por tramos susceptibles de explo
tación indFpf'!1diente, a los efectos que procedan y, singular
menle n los. de (:ons(.ij,ución de fianza de construcción y a los
de dc~embülso de rapilal social, sin perjuicio de lo preceptuado
al tG,"pecto H'l In clúusula 29 de! pliego de lEtE. generales.

dl Las larifas y peaies que figuren en las ofertas de los li
citadores hulll'ún de venir referidos a las categorías de vehícu'
los qL12 a conlll,UHción se reseÜan.

"N!olucich':!¡LS con o ~,in sidecar.
J Ve-hjC(jjos de tUl'lsmo con cilindrada inferior a mil cen-

tinwlros cúbicos y sin remolque_
:\ Vehit.ulo" d~' turismo con cilindrada no inferior a mil

centinwtros cubicos Q con remolque. vehiculos industriales con
Cm'!H1. no sU¡lel"Jor a mil kílogramos y microbuses de dos ejes
y cuatro ruedas.
. 4. Cam¡(Jne~; de dos ~' tres ejes,

Camiones de mús de tres ejes y <.Hltocares.
6 CamicJll'Js con rúmolque.

Lus tarHe);-; iniciales no podrún exceder, DH ningún caso, de
(J"JO p('set8S 'ülómetro, y las previstas para el grupo 3 no ex
ccdt'rún, en particular, de 2,50 pesetas/kilómetro.

el El [sud/) espaüul ofrece participar en la Sociedad con
ce,.¡io;luria h1.t!;L1' con un 50 por 100 del capital soc~al y en las
proposicione.'i de los concursantes se !la~ menCIón expr~?a
sobre lu ac.,ptación del presente ofreCImIento. La aportaclOn
estaLal do capital se efectuará, en su caso, con cargo a los
créditos asignados ~tl Ministerio de Obras Públicas. .

n En relación con el plan económico-finanCiero preVIsto en
el apartado ti do la. clúusula octava del pliego de las ge~e~ales,
los concursant.tlS deberán incluir un análisis coste-benefIcIo de
la inversión, atüniéndose a las siguientes normas:

Se estudiarán nJternat.ivas en número suficiente, a juicio de
Jos ficitadon'r-i, paru el análisis de la concesíón, que se corres·
ponderún con diferentes combinaciones de valores de la,s va·
riables esl.rtüégicas cuya selección corresponde a los con
cursantes,

Se illu.<-lL:r¡ni cuantitativamente la sensibilidad de la renta
bilidad del proyecto a cada una de las variables anteriores,
ínstíficando debidamente la selección o selecciones constitu
tivas de la proposición.

Se jndicará asimismo el tratamiento utilizado, en su caso,
para pj fa,!(!1' rjesgo (' incertidumbre

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

El Estado espal'íol convoca un conCurso públíco para la aJ
judicación de la. concesión administrativa de construcción, C011
sorvBción y explotnción de la autopista Cnmpomanes León con
arreglo a las siguientes buses:

BASE PRIMERA

Objeto del concurso

Es objeto de este concurso la construcción. c()n~,en'[".c:jón y
f'xploiación de la autopista Campomanes-León

Los puntos de origen y fin de la autopista, según figuran en
el correspondiente anteproyecto se sitúan en las pn)ximidade&
de las localidades mencionadas.

El concurso será único para la totalidad del itinerario y se·
ni.n rechazadas las proposiciones que se refieran solamente a la
realización de algún tramo del mismo.

BASE SEGUNDA

7nl'ornlClCiol1f1.s a facilitar por el Ministerio de Obros Públicas
a los posibles licitadores

A partir del día siguiente <t la inserción de estas bases en
el ",Boletín Oficial del Estado" los posibles licitadores tendrán
a su dispos,ición, para libre examen la siguiente documen-
tación: '

26016 OHDEN de la de diciembre de 1974 por la que se
aprueba el pliego de bds-$s para el concurso de
construcción, conservación y explotación de la au
topísta de peaje Campomanes-León,

Hmo. Sr El artícuio ~üxto, upaxtudo dos, de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, estahlece la competencia del Ministerio de
Obn~s Públicils para aprobar las bases de concurso :para el otor~
gHm18nto de las conceciones administrativas de autopi~as,

En su virtud, y previo acuerdo del Gobierno en !iU reunión
del día 6 de diciembre de mil novecientos setenta v cuatro, a los
efectos previstos en el artículo 206 del Reglame¡Úo General de
Contratación del Estado, aprobado Por Decreto :l:F'4/lf!67. de
28 de diciembre,

Este Ministerio ha dispuesto·

ArHculo único.--Se ap¡"ueba el adjunto plipg"(l de bases que
ha de regir en el concurso para la construcción_ conservación
y explotación de la autopista de peaje Campomanes león.

Lo que comuníco a V. para. su conocinlienlo y rkn);¡s
efectos.

Dios guarde a V. .!.
Madrid. 13 de diciembre de 1974.

VALDES y C;ONZ,\!.F/. HOIDAl"

hilffillfllUOf P'
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A N EJ O

PliYV¡SlUN DE RESULTADOS ECONOMICOS

Modelos para la presentadón de las previsiones de resultados
económicos r previsiones financieras que deberán figurar en
el plan c((,uúmkufinanciero inclUido en las ofertas de los

concursantes -

n

4, Previsión de dividondDS

Antes de ÍJ'npucstos
D!~qp'Ul-;s de impue~tos

;). Sti,jdo ndo de resultados,

SUPOlitvít (+ 1
D"¡::cil f._.)

A ii. () s

2 3 4

[ngreóiOS de peajE'
Productos financieros
Otros ing¡e,:>os

2 GnBtos,

Do explotación
Amortización Lécnica
Gastos fínancíeros
Amortización de carga financiera di

ferida
Coiltribtlóones e impuestos

~l. Sald(,l bruto de rl'suHadob'

Supen-'vit (+)
D,'ficit (--l

Aun cuando figuren otr'os indicad{)rCA de la rentabilidad,
los concursantes deducirán el valor actuabzado d-el proyect-O
-justífícando para ello la tasa. do aóuaHzación elegida- y la
tasa de rentabilidad interna del capital a desembolsar por la
futura Sociedad concesionaria en pesetas cOfrientps.

Se incluira un estudio de trafico justificativo de Jo.s ingresos
que contemple las previsiones de los valores de la IMD en d
corredor y en la autopista a través del análisis de la corres·
pondiente generación y asignación de trafico.

g) Con independencia de 10 anterior, la presentación formal
de Jos programa,s a: que se alude en el apartado O de la clau
"lIla octava. del pliego de las generales se hará siguiendo los
modelos figurados en el anejo al presento pliego de bases,

h) Los concusantes manifastaran expn'samente en sus ofertas
las medidas que se propongan adopU!.r e-n relación con los
efectos derivados de la construccíón de la autopista sobre el
incremento turístico de la zona, así como las leferente$ a la
conservación yrnantenimiento del paisaje, la defensa de la
Naturaleza y valorización de monumentos d0 intf'rés histórico
o artístico

al La fianza provbional a que Su nJLde en el apoxlado dJ
de la cláusula novena del pliego do las generales deberá ;:;Br
constituída :por los lícitadores en las condiciones que 58 indi·
can y por el importe de cien {lOO} millnn('s de pPseíw'

BASE SEXTA

BASE QUlNL\

DucwnenloS que han de acOmp(tilu}' u la prup().<;[cJm

Los concursantes deberán acompañar a .';U propo",'ición la
documentación complementaria que se indica c-n la cláusula
novena del- pliego de las generales, C011 la sigUiente especia-
lidad: .

Forma y lugar de [a prrlseniaci(Jll de hu;; uJerill8 1J PREVISIONES FJ\:i\NClfHAS

IJmo Si SUi)SiXITlario dc' Obras Püblicas.

26017 ORDEN de {J de diciembre de 19'14 por la que se
oprueba el pliego de cláusulas Ix¡rti.cularl!S a que
habrá de ajustarse la, concesián de constrw:ciün,
conservw;ión y explotacirin de la autopista cie
peaje Campomanes-León.

[lmo. Sr.: El articulo sexto, apartndo dos de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo. establece la competencia del Ministerio de Obras
Públicas para aprcbarlos pliegos a que habrán de acomo
darse las conce:;iunes administrativas de construcción, conserva
ción y explolacíón de autopistas.

Asilnisn:o, el articulo undécímo. apartado cuarto de la
menciOlwda Ley 8/1972., sen-uJa que el Ministcrío de Hacienda
inforrnani preceptivamente jos p"Ucgos de cláusulas en 10 rela
tivo s, los beneficios tributario'] y. finan-ci()rbs y a su período
de dUracióll,

Cumplidos los trümitE's cstabiecidos, esie l\.Ihisterio ha dis
puesto:

Artículo ¡)nico.--..Se aprueba el adjunto pliego de cláusulas
purticulv.res a que habrá de djustarsB la concesión de cons
trucción. con;;prvación y explotddón de la autopista de peaje
CcunpoJn.:tne?- León.

Lo que comunico a V pira Su conocimiento y. demás
cfecW;.

Dios guarde a V. 1
MadLld, 13 de diciembr·c de 1~74.

VALDES y CONZALEZ-ROLDAN

En relación con lo especificado -en la cláusula décima del
pliogo de las generales, la admisión de ofertas terminará a las
doco horas del día en que 5€ cumpla el plazo de tres meses
contados a partir de la fecha de publicación del presente plie
go en el ..Boletin Oficial deJ Estado»; las ofertas so entregarún
en el Servicio de Contratación de la Dirección General de Ca
rretC'ras y Caminos Vecinales.

BASE SEPTlMA

Ada de apertura de [as oferta:;

El acto público de apertura de los sobres que contengan las
ofertas de 10& cocursantes tendrá lugar el primer dia hábil
siguiente a la fecha de terminación del plazo de presentación
de ofertas y a las once horas en la- Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales,

BASE OCTAV,\

Arl¡udicación del concurso

tes proposiciones definitivamente admHidus scl'iil1 estudia
das por una Comisión integrada por:

El Din,ctúr general de Carreteras y Caminos Vecinales, quien
actuará como Presidente.

El Director general del Patrimonio del Estado.
El Director general de PolítiCa Financiera.
El Secretario general técnico del Ministerio de Hacienda.
El Secretario general técnico del Ministerio de Obras PÚ-

blicas.
El Delegado del Gobierno en las Soeíedadu, Concesionarias

de Autopistas Nacionales de Peaje.
El Subdirector general de: Concesiones de la Dirección Ge

nDral de Carreteras y Caminos Vecinales.
El Subdirector general de Planificación (jo la Dirección Ge~

neral de Carreteras y Caminos Vecinales.
El Ingeniero Jefe de la Segunda Jefatura Regional de Ca~

rreteras.
El Secretario general de la Delegación del Go"bicrno en las

SOCiedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de P(llilie.
Un Abogado del EstRdo de la AsesoríH Juridica de! Mínis.

terlo de Obras Públicas,

BASE NOVENA

Disposiciones generales

~? todo lo no previsto en las anteriores bEkC5 será de apli.
caelo? lo preceptuado en la Ley 8/1972 de 10 dé ma~'o, y en
el l?!lego de clausulas generales. para la construcCiÓI'L cnnser
vacJOn y explotación de autopistas en reg:lnlen de cUI1C\'sión,
aprobado por Decreto 215/197:3, de 25 de enero,

Con carácter supletorio será de aplicacjón la lf.lgislD.ciónde
Contratos del Estado.

1 2. :) '1
1, Dlsll0I1Jb¡!¡0adcs

1) Autot"Inancü,ción
Aportaciones de capital
Amortb:ación técnica. ..
Amortización de carga finanderH

diferida ..
Saldo neto de resultados
Supcrávit (+l <-

Déficit c-)
,) .Rccurso:. ~lÍeno.s

Interiore¡:;
Exteriores avalados
Exteriores no avalndús

2 Apl1caciol1 de fondos:

2.1. Pagos de ínversiúoc'>
2,2 Amortil.:udón financirra
2.3 Carga financiera diff'ridú

5fl!do de HniHlciación

n


